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CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL QUINCUAGÉSIMO PRIMER
PERÍODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes

Presidente : Sr. Denis DANGUE RÉWAKA (Gabón)

1. La Comisión de Verificación de Poderes celebró su segunda reunión el 12 de
diciembre de 1996.

2. La Comisión tuvo ante sí un memorando del Secretario General, de fecha
10 de diciembre de 1996, relativo a la situación de las credenciales de los
representantes de los Estados Miembros participantes en el quincuagésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General, además de las credenciales de
representantes aceptadas por la Comisión de Verificación de Poderes en su
primera sesión, celebrada el 11 de octubre (véase A/51/548).

3. El Asesor Jurídico, representante del Secretario General, hizo una
declaración sobre el memorando del Secretario General.

4. Como se señala en el párrafo 3 del memorando, los 42 Estados Miembros que
se indican a continuación habían presentado credenciales oficiales, conforme
lo estipulado en el artículo 27 del reglamento de la Asamblea General:
Argentina, Azerbaiyán, Bélgica, Belice, Benin, Cabo Verde, Camerún, Costa Rica,
Dominica, El Salvador, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Granada,
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Iraq, Jamahiriya Árabe Libia,
Kenya, Lesotho, Liberia, Malawi, Mauricio, Nigeria, Noruega, Papua Nueva Guinea,
Perú, Polonia, República de Moldova, República Dominicana, República Unida de
Tanzanía, Samoa, San Marino, Seychelles, Swazilandia, Togo, Turquía, Vanuatu y
Zaire.

5. Como se señala en el párrafo 4 del memorando, el Secretario General
ha recibido la información relativa al nombramiento de los representantes
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de 17 Estados Miembros en el quincuagésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General. Dicha información fue transmitida por facsímile por el Jefe
de Estado o de Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores, o por carta o
nota verbal dirigida por la Misión Permanente respectiva, de los siguientes
Estados Miembros: Angola, Antigua y Barbuda, Chad, Congo, Egipto, Estonia,
Gambia, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Haití, Islas Marshall, Italia, Madagascar,
Palau, Rwanda, Santa Lucía y Santo Tomé y Príncipe.

6. Respecto de la decisión sobre las credenciales de los representantes del
Estado Miembro que la Comisión había aplazado para una reunión posterior en su
primera reunión (véase A/51/548, párr. 14), el Presidente informó a la Comisión
de los contactos que había mantenido con algunos miembros de la Comisión.
Declaró que de esos contactos habían surgido dos opiniones. La primera sostenía
que los representantes que se encontraran en Nueva York debían continuar
ocupando el escaño del Estado Miembro correspondiente, con las credenciales
respectivas aprobadas, en tanto la segunda opinión sostenía que no era necesario
ni adecuado adoptar otra decisión. El Presidente declaró que la Comisión debía
tomar una decisión sobre este asunto por consenso. Dado que no hubo consenso,
propuso que la Comisión de Verificación de Poderes postergara la adopción de una
decisión al respecto. La propuesta fue aprobada sin objeciones.

7. El Presidente propuso que la Comisión aceptara las credenciales de los
representantes de los Estados Miembros mencionados en los párrafo s 3 y 4 del
memorando del Secretario General en el entendimiento de que las credenciales
oficiales de los representantes de los Estados Miembros mencionadas en el
párrafo 4 del memorando del Secretario General serían comunicadas al Secretario
General lo antes posible. El Presidente propuso que la Comisión aprobase el
siguiente proyecto de resolución:

"La Comisión de Verificación de Poderes ,

Habiendo examinado las credenciales de los representantes en el
quincuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General de los
Estados Miembros mencionados en el memorando del Secretario General de
fecha 10 de diciembre de 1996,

Acepta las credenciales de los representantes de esos Estados
Miembros."

8. La Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación.

9. El Presidente propuso que la Comisión recomendara a la Asamblea General la
aprobación de una resolución en la que se aprobara el informe de la Comisión
(véase párr. 11). La propuesta del Presidente fue aprobada sin votación.

10. En vista de lo que antecede, el presente informe se remite a la Asamblea
General.

/...
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RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE PODERES

11. La Comisión de Verificación de Poderes recomienda a la Asamblea General que
apruebe el proyecto de resolución siguiente:

Credenciales de los representantes en el quincuagésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General

La Asamblea General ,

Habiendo examinado el segundo informe de la Comisión de Verificación de
Poderes y la recomendación que figura en él,

Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes.
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